
NIIF y NEC: ¿En Ecuador cuán difícil 

será la implementación de las Nuevas 

Normas Contables?  

El 1 de enero del 2009 las compañías ecuatorianas deberán comenzar a utilizar las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF NIC en reemplazo de las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad ( 27 normas). Sin embargo, para el Ecuador 

este proceso no debería ser una completa novedad, puesto que las NEC son una 

adaptación muy fiel de ciertas Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas 

por el IASC “Comité de Normas Internacionales de Contabilidad, y que estaban 

vigentes entre los años 1999 y 2002. 

El problema es que precisamente a partir del 2001 a nivel internacional se inicia un 

proceso de intenso mejoramiento de las normas NIC, se crea una nueva fundación, el 

Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB ) 
www.iasb.org y se revisan algunas NIC y se emiten algunas nuevas normas con la 

denominación de Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 

(actualmente existen 8 NIIF y 29 NIC vigentes). Sin embargo cuando se habla de 

Normas Internacionales se debe mencionar a las NIIF nuevas (8) y las NIC 

vigentes(29), más sus interpretaciones emitidas por el Standing Interpretations 

Committee (SIC Interpretations – de la N° 7 a 32) y las emitidas por el International 

Financial Reporting Interpretation Committee (IFRIC interpretations N° 1 a la 9). 

Es importante mencionar que en Ecuador nunca entraron en vigencia ciertas NIC que ya 

existían a la fecha de adaptación de las NEC, como por ejemplo: la NIC 12 de 

impuestos diferidos, la NIC 17 de Arrendamientos operativos y financieros, la NIC 19 

de beneficios a empleados, la NIC 32 y 39 de presentación de instrumentos financieros 

o la NIC 41 de agricultura. Precisamente estimo que estas normas son las que generarán 

mayores incertidumbres porque son temas que en el Ecuador no habían sido tratados 

directamente por las empresas y sus profesionales. 

El otro tema de importancia es lo relativo a que si nuestro país está adoptando las 

Normas Internacionales de Información Financiera los profesionales y las empresas 

ahora deben estar atentos a las modificaciones, actualizaciones o nuevas normas que 

emita el IASB. 

Mi recomendación es que las empresas ecuatorianas, los empresarios, profesionales y 

organismos de control deben incrementar su conocimiento a través de intensas 

jornadas de capacitación y de continua ayuda porque el adoptar las Normas 

Internacionales de Información Financiera implica mucho juicio y criterio, que nunca 

debería ser solo la posición del Contador General. 

A continuación incluyo unas láminas de la relación entre NIIF y NEC en el Ecuador: 

http://www.iasb.org/


 

 

• Fabián Delgado Loor, es el Socio Principal de la firma auditora Aseger, Auditores y 

Asesores Gerenciales, Firma miembro de SMS Latinoamérica. Además es Presidente 

del Comité para la adopción de las Normas Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento del Instituto de Investigaciones del Ecuador. 

 


